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CONSEJO SUPERIOR 

 
Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 
ACUERDO No. 338 

 
"Por el cual se aprueba el peso específico de los componentes de las asignaturas modulares de la 

Universidad Católica de Colombia" 
 

El Consejo Superior de la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA, en sesión del 11 de mayo de 
2022, en uso de las atribuciones constitucionales, en especial las que le confiere la Ley 30 de 1992 

y de las establecidas en el artículo 24 de los Estatutos de la Universidad y 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 69, establece que “se garantiza la 
autonomía universitaria” y que “las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus 
propios estatutos, de acuerdo con la ley”. 
 

2. Que la Ley 30 de 1992, en sus artículos 28 y 29, establece que el concepto de autonomía 
universitaria faculta a las universidades, entre otros aspectos, para “darse y modificar sus 
estatutos, designar sus autoridades académicas y administrativas y para crear y desarrollar sus 
programas académicos”. 
 

3. Que el documento “Elementos que integran el currículo de la Universidad Católica de 
Colombia”, aprobado por el Consejo Superior mediante Acuerdo 331 de 2022, establece que en 
la Universidad Católica de Colombia las asignaturas pueden estar organizadas por módulos. 
 

4. Que es necesario definir el peso específico de los componentes de las asignaturas modulares de 
la Universidad. 
 

5. Que la propuesta del peso específico de los componentes de las asignaturas modulares atiende 
los lineamientos y procedimientos institucionales en materia curricular. 
 

6. Que mediante acta 037 del 2 de septiembre de 2020 el Consejo de la Facultad de Diseño avaló 
la propuesta del peso específico de los componentes de las asignaturas modulares del plan de 
estudios 8 del programa de Arquitectura. 
 

7. Que mediante acta 071 del 5 de noviembre de 2021 el Consejo de la Facultad de Ingeniería avaló 
la propuesta del peso específico de los componentes de las asignaturas modulares del plan de 
estudios 3 de la Especialización en Ingeniería de Pavimentos. 
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8. Que mediante acta 061 del 10 de noviembre de 2021 el Consejo de la Facultad de Diseño avaló 
la propuesta del peso específico de los componentes de las asignaturas modulares de los planes 
de estudio 1 y 2 de la Maestría en Diseño Sostenible. 
 

9. Que mediante acta 036 del 25 de noviembre de 2021 el Consejo de la Facultad de Psicología 
avaló la propuesta del peso específico de los componentes de las asignaturas modulares de los 
diferentes planes de estudio de los programas académicos de pregrado y posgrado de la 
Facultad. 
 

10. Que el Consejo Académico, en sesión del 28 de abril de 2022, decidió recomendar la propuesta 
del peso específico de los componentes de las asignaturas modulares de la Universidad ante el 
Consejo Superior. 
 

ACUERDA: 
 

Artículo primero. Aprobar el peso específico de los componentes de las asignaturas modulares del 
plan de estudios 7 del programa de Psicología (aprobado por el Consejo Superior mediante Acuerdo 
220 de 2015), así: 
 

 
 
Créd.: créditos académicos 
1HAD: horas de acompañamiento directo a la semana 
2HTI: horas de trabajo independiente a la semana 
 

Parágrafo primero. Las asignaturas se aprueban con la aprobación de todos los módulos que las 
componen. 
 

Parágrafo segundo. La distribución de los puntos por corte académico para las asignaturas práctica 
profesional I y II queda aprobada así: 
 

Código Nombre Módulo Créd. HAD1 HTI2 Peso

Trabajo de campo 0 20 40%

Seminario de caso 2 0 20%

Seminario de profundización 4 0 20%

Asesoría 2 0 20%

Trabajo de campo 0 20 40%

Seminario de caso 2 0 20%

Seminario de profundización 4 0 20%

Asesoría 1 0 20%

9

PS09003 Práctica profesional II 9

PS09002 Práctica profesional I
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Artículo segundo. Aprobar el peso específico de los componentes de las asignaturas modulares del 
plan de estudios 9 del programa de Psicología (aprobado por el Consejo Superior mediante Acuerdo 
290 de 2020), así: 
 

 
Créd.: créditos académicos 
1HAD: horas de acompañamiento directo a la semana 
2HTI: horas de trabajo independiente a la semana 
 
Parágrafo. Las asignaturas se aprueban con la aprobación de todos los módulos que las componen. 
 
Artículo tercero. Aprobar el peso específico de los componentes de las asignaturas modulares del 
plan de estudios 3 de la Especialización en Psicología Clínica (revisado por la Vicerrectoría Académica 
- actas 003 del 17 de mayo de 2016 y 0243 del 21 de febrero de 2017), así: 
 

Primer 

Corte

Segundo 

Corte

Tercer 

Corte
Total

Trabajo de campo 13 13 14 40

Seminario de caso 5 5 10 20

Seminario de profundización 6 6 8 20

Asesoría 6 6 8 20

30 30 40 100Total Puntos por Corte

Código Nombre Módulo

Puntos

PS09002 Práctica profesional I

Primer 

Corte

Segundo 

Corte

Tercer 

Corte
Total

Trabajo de campo 13 13 14 40

Seminario de caso 5 5 10 20

Seminario de profundización 6 6 8 20

Asesoría 6 6 8 20

30 30 40 100

Puntos

PS09003 Práctica profesional II

Total Puntos por Corte

Código Nombre Módulo

Código Asignatura Módulo Créd. HAD1 HTI2 Peso

Psicología clínica 1 2 20%

Psicología comunitaria 1 2 20%

Psicología educativa 1 2 20%

Psicología jurídica 1 2 20%

Psicología organizacional 1 2 20%

Campos aplicados en psicología 5PS09102
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Créd.: créditos académicos 
1HAD: horas de acompañamiento directo a la semana 
2HTI: horas de trabajo independiente a la semana 
 
Parágrafo. Las asignaturas se aprueban con el promedio ponderado de los módulos que las 
componen. 
 

Artículo cuarto. Aprobar el peso específico de los componentes de las asignaturas modulares del 
plan de estudios 4 de la Especialización en Psicología Clínica (aprobado por el Consejo Superior 
mediante Acuerdo 271 de 2019), así: 
 

 
 
Créd.: créditos académicos 
1HAD: horas de acompañamiento directo a la semana 
2HTI: horas de trabajo independiente a la semana 
 

Parágrafo. Las asignaturas se aprueban con el promedio ponderado de los módulos que las 
componen. 
 

Artículo quinto. Aprobar el peso específico de los componentes de las asignaturas modulares del 
plan de estudios 4 de la Especialización en Psicología de las Organizaciones (revisado por la 
Vicerrectoría Académica – actas 020 del 18 de julio de 2016 y 021 del 23 de noviembre de 2016), 
así: 
 

Código Nombre Módulo Créd. HAD1 HTI2 Peso

Supervisión práctica 26 56 80%

Seminario interdisciplinario de casos 

con niños y adolescentes
16 4 20%

Supervisión práctica 26 56 80%

Seminario interdisciplinario de casos 

con adultos
16 4 20%

Metodología I 16 16 33%

Asesoría 16 48 67%

Metodología II 16 16 33%

Asesoría 16 48 67%

PS09017

Práctica clínica supervisada y 

seminario interdisciplinario de casos 

con niños y adolescentes

2

PS09012

Práctica clínica supervisada y 

seminario interdisciplinario de casos 

con adultos

2

PS10034 Trabajo de grado I 2

PS10035 Trabajo de grado II 2

Código Asignatura Módulo Créd. HAD1 HTI2 Peso

Evaluación en psicología clínica 16 32 45%

Formulación en psicología clínica 32 64 55%

Práctica supervisada 96 64 85%

Seminario interdisciplinario de casos 

con niños y adolescentes
16 16 15%

Práctica supervisada 96 64 85%

Seminario interdisciplinario de casos 

con adultos
16 16 15%

PS04013 
Evaluación y formulación en psicología 

clínica 
3

PS09085 4

PS09086 

Práctica clínica supervisada y 

seminario interdisciplinario de casos 

con adultos

4

Práctica clínica supervisada y 

seminario interdisciplinario de casos 

con niños y adolescentes 
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Créd.: créditos académicos 
1HAD: horas de acompañamiento directo a la semana 
2HTI: horas de trabajo independiente a la semana 
 

Parágrafo. Las asignaturas se aprueban con el promedio ponderado de los módulos que las 
componen. 
 

Artículo sexto. Aprobar el peso específico de los componentes de las asignaturas modulares del 
plan de estudios 5 de la Especialización en Psicología de las Organizaciones (aprobado por el Consejo 
Superior mediante Acuerdo 270 de 2019), así: 
 

 

Código Nombre Módulo Créd. HAD1 HTI2 Peso

Teoría organizacional 16 32 25%

Comportamiento organizacional: el 

individuo 
16 32 25%

Comportamiento organizacional: el 

grupo
16 32 25%

Comportamiento organizacional: la 

organización
16 32 25%

Diagnóstico organizacional 16 32 50%

Intervención organizacional 16 32 50%

Desarrollo del talento humano y 

aprendizaje organizacional
16 32 30%

Gestión del cambio organizacional 16 32 20%

Gestión integral por competencias 16 32 30%

Planeación y dirección del talento 

humano
16 32 20%

Investigación cualitativa en psicología 

organizacional
16 32 50%

Investigación cuantitativa en psicología 

organizacional
16 32 50%

PS09021 Comportamiento organizacional 4

2

PS04007 Diagnóstico organizacional 2

PS09022 Gestión del talento humano 4

PS10019
Investigación en psicología 

organizacional I

Código Asignatura Módulo Créd. HAD1 HTI2 Peso

Teoría organizacional 16 32 25%

Comportamiento organizacional: el 

individuo 
16 32 25%

Comportamiento organizacional: el 

grupo
16 32 25%

Comportamiento organizacional: la 

organización
16 32 25%

Diagnóstico organizacional 16 32 50%

Intervención organizacional 16 32 50%

Gestión integral por competencias 16 32 30%

Planeación y dirección del talento 

humano
16 32 20%

Desarrollo del talento humano y 

aprendizaje organizacional 
16 32 30%

Gestión del cambio organizacional 16 32 20%

PS09021 Comportamiento organizacional 4

PS04007 2

PS09022 Gestión del talento humano 4

Diagnóstico organizacional



 
 

Acuerdo 338 del 11 de mayo de 2022  Página 6 de 12 

 

Créd.: créditos académicos 
1HAD: horas de acompañamiento directo a la semana 
2HTI: horas de trabajo independiente a la semana 
 

Parágrafo. Las asignaturas se aprueban con el promedio ponderado de los módulos que las 
componen. 
 

Artículo séptimo. Aprobar el peso específico de los componentes de las asignaturas modulares del 
plan de estudios 5 de la Especialización en Psicología Educativa (aprobado por el Consejo Superior 
mediante Acuerdo 268 de 2019), así: 
 

 
 

 
Créd.: créditos académicos 
1HAD: horas de acompañamiento directo a la semana 
2HTI: horas de trabajo independiente a la semana 
 
Parágrafo. Las asignaturas se aprueban con el promedio ponderado de los módulos que las 
componen. 
 
Artículo octavo. Aprobar el peso específico de los componentes de las asignaturas modulares del 
plan de estudios 3 de la Especialización en Psicología Jurídica (revisado por la Vicerrectoría 
Académica – actas 019 del 18 de julio de 2016 y 022 del 23 de noviembre de 2016), así: 
 

Código Asignatura Módulo Créd. HAD1 HTI2 Peso

Herramientas para la evaluación de 

necesidades educativas
16 32 30%

Formulación de propuestas, programas 

y proyectos
16 32 40%

Diseño de Intervenciones educativas en 

grupos con capacidades diversas
16 32 30%

Orientación vocacional y profesional 16 32 30%

Consultoría en procesos psicológicos y 

educación
16 32 30%

Intervención en grupos con capacidades 

diversas
16 32 40%

PS12003 
Diseño de propuestas de intervención en 

contextos educativos
3

PS12004 Intervención en contextos educativos 3

Código Asignatura Módulo Créd. HAD1 HTI2 Peso

Neurodesarrollo 16 32 34%

Neurodidáctica 16 32 33%

Neurociencias aplicadas a la educación 16 32 33%

PS09088 Psicología, neurociencias y educación 3
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Créd.: créditos académicos 
1HAD: horas de acompañamiento directo a la semana 
2HTI: horas de trabajo independiente a la semana 
 
Parágrafo. Las asignaturas se aprueban con el promedio ponderado de los módulos que las 
componen. 
 
Artículo noveno. Aprobar el peso específico de los componentes de las asignaturas modulares del 
plan de estudios 1 de la Especialización en Psicología Jurídica y Criminológica (aprobado por el 
Consejo Superior mediante Acuerdo 269 de 2019), así: 
 

 
 

Código Nombre Módulo Créd. HAD1 HTI2 Peso

Fundamentos del derecho penal 16 32 50%

Procesos sociocognitivos 12 24 30%

Psicología jurídica: conceptualización 4 8 20%

Análisis conductual y perfilación 24 48 50%

Criminología y psicología criminológica: 

fundamentos
24 48 50%

Fundamentos 16 32 50%

Variables psicológicas y evaluación 16 32 50%

Psicología penitenciaria 18 36 60%

Responsabilidad penal juvenil 14 28 40%

Seminario 32 32 50%

Tutoría 16 16 50%

Seminario 32 32 50%

Tutoría 16 16 50%

PS11004 Psicología jurídica 2

PS11003
Psicología criminológica y conducta 

criminal
3

PS03014 Psicología del testimonio 2

PS10036 Trabajo de grado I

PS11007 Psicología penitenciaria 2

2

PS10037 Trabajo de grado II 2

Código Asignatura Módulo Créd. HAD1 HTI2 Peso

Epistemología de la psicología jurídica y 

subcampos de aplicación
10 20 35%

Procesos sociocognitivos 10 20 25%

Fundamentos de derecho penal y 

procesal penal
12 24 40%

PS11011 Fundamentos de psicología jurídica 2
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Créd.: créditos académicos 
1HAD: horas de acompañamiento directo a la semana 
2HTI: horas de trabajo independiente a la semana 
 
Parágrafo. Las asignaturas se aprueban con el promedio ponderado de los módulos que las 
componen. 
 
Artículo décimo. Aprobar el peso específico de los componentes de las asignaturas modulares del 
plan de estudios 3 de la Maestría en Psicología (revisado por la Vicerrectoría Académica - acta 001 
del 10 de mayo de 2016), así: 
 

 
Créd.: créditos académicos 
1HAD: horas de acompañamiento directo a la semana 

Código Asignatura Módulo Créd. HAD1 HTI2 Peso

Ley del psicólogo en Colombia 10 20 25%

El consentimiento y asentimiento 

informados
10 20 35%

Validez del dictamen pericial 12 24 40%

Criminología 16 32 50%

Psicología criminológica 16 32 50%

Victimología 16 32 50%

Psicología victimal 16 32 50%

Trastorno mental y delito. Personalidad 

criminal: psicología del psicópata y 

trastornos de personalidad y delito

16 32 50%

Adicciones y delito. Psicología del 

delincuente sexual
16 32 50%

Métodos de perfilación psicológico 

criminal y análisis psicológico de la 

escena del crimen

16 32 60%

Autopsia psicológica 16 32 40%

Variables psicológicas del testimonio 16 32 40%

Evaluación del testimonio 16 32 60%

Fundamentos de psicología forense 10 20 25%

Metodología forense e informe pericial 10 20 35%

Juicio oral y habilidades comunicativas 12 24 40%

PS11013 

PS11015 Psicopatología criminal 2

PS11012 
Ética y deontología psicológica en la 

administración de justicia
2

Análisis criminal 2

PS11014 Análisis victimal 2

PS11016 Perfilación psicológico criminal 2

PS11017 Psicología del testimonio 2

PS11018 Psicología forense 2

Código Asignatura Módulo Créd. HAD1 HTI2 Peso

Seminario de escritos científicos I 16 32 40%

Seminario de tesis I 32 64 60%

Seminario de escritos científicos II 16 32 40%

Seminario de tesis II 32 64 60%

Seminario de escritos científicos III 16 32 40%

Seminario de tesis III 32 112 60%

Seminario de escritos científicos IV 16 32 40%

Seminario de tesis IV 32 112 60%

PS10024 Seminario de investigación y tesis I 3

PS10025 Seminario de investigación y tesis II 3

PS10026 Seminario de investigación y tesis III 4

PS10027 Seminario de investigación y tesis IV 4
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2HTI: horas de trabajo independiente a la semana 
 
Parágrafo. Las asignaturas se aprueban con la aprobación de todos los módulos que las componen. 
 
Artículo décimo primero. Aprobar el peso específico de los componentes de las asignaturas 
modulares del plan de estudios 1 de la Maestría en Innovación Psicosocial (aprobado por el Consejo 
Superior mediante Acuerdo 313 de 2021), así: 
 

 
Créd.: créditos académicos 
1HAD: horas de acompañamiento directo a la semana 
2HTI: horas de trabajo independiente a la semana 
 
Parágrafo. Las asignaturas se aprueban con la aprobación de todos los módulos que las componen. 
 
Artículo décimo segundo. Aprobar el peso específico de los componentes de las asignaturas 
modulares del plan de estudios 1 del Doctorado en Psicología (revisado por la Vicerrectoría 
Académica - acta 002 del 10 de mayo de 2016), así: 
 

 
Créd.: créditos académicos 
1HAD: horas de acompañamiento directo a la semana 
2HTI: horas de trabajo independiente a la semana 
 
Parágrafo. Las asignaturas se aprueban con la aprobación de todos los módulos que las componen. 
 

Código Asignatura Módulo Créd. HAD1 HTI2 Peso

Estudio técnico 32 96 50%

Laboratorio de innovación social I 16 48 50%

Modelos disciplinarios 32 96 60%

Contexto optativo 16 48 40%

Marco financiero y de evaluación 32 96 50%

Laboratorio de innovación social II 16 48 50%

Modelos disciplinarios 32 96 60%

Contexto optativo 16 48 40%

PS09111 Diseño y formulación de proyectos 4

PS04018
Modelos de evaluación y diagnóstico 

psicosocial
4

PS09112 Formulación y evaluación de proyectos 4

PS09113
Modelos de intervención aplicados a 

problemáticas sociales
4

Código Asignatura Módulo Créd. HAD1 HTI2 Peso

Seminario de escritos científicos I 16 32 40%

Seminario de tesis I 32 64 60%

Seminario de escritos científicos II 16 32 40%

Seminario de tesis II 32 64 60%

Seminario de escritos científicos III 16 32 40%

Seminario de tesis III 32 208 60%

Seminario de escritos científicos IV 16 32 40%

Seminario de tesis IV 32 208 60%

PS10011 Seminario de investigación y tesis I 3

PS10012 Seminario de investigación y tesis II 3

PS10013 Seminario de investigación y tesis III 6

PS10014 Seminario de investigación y tesis IV 6
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Artículo décimo tercero. Aprobar el peso específico de los componentes de las asignaturas 
modulares del plan de estudios 3 de la Especialización en Ingeniería de Pavimentos (revisado por la 
Vicerrectoría Académica - actas 011 del 17 de mayo de 2016 y 018 del 15 de junio de 2016), así: 
 

 
 

 
Créd.: créditos académicos 
1HAD: horas de acompañamiento directo a la semana 
2HTI: horas de trabajo independiente a la semana 
 

Parágrafo. Las asignaturas se aprueban con el promedio ponderado de los módulos que las 
componen. 
 

Artículo décimo cuarto. Aprobar el peso específico de los componentes de las asignaturas 
modulares del plan de estudios 8 del programa de Arquitectura (aprobado por el Consejo Superior 
mediante Acuerdo 292 de 2020), así: 
 

 

Tecnología del concreto 24 48 38%

Tecnología del asfalto y mezclas 

asfálticas
40 80 63%

Peso

Materiales para construcción 4CT01062

Código Nombre Módulo Créd. HAD1 HTI2

Pavimentos flexibles 32 64 50%

Pavimentos rígidos 20 40 31%

Reciclaje 12 24 19%

HAD1 HTI2 Peso

Evaluación de pavimentos en servicio 4CT01057

Código Nombre Módulo Créd.



 
 

Acuerdo 338 del 11 de mayo de 2022  Página 11 de 12 

 

 

 
 
Créd.: créditos académicos 
1HAD: horas de acompañamiento directo a la semana 
2HTI: horas de trabajo independiente a la semana 
 
Parágrafo. Las asignaturas se aprueban con el promedio ponderado de los módulos que las 
componen. 
 
Artículo décimo quinto. Aprobar el peso específico de los componentes de las asignaturas 
modulares del plan de estudios 1 de la Maestría en Diseño Sostenible (revisado por la Vicerrectoría 
Académica - acta 008 del 13 de mayo de 2016), así: 
 

 
Créd.: créditos académicos 
1HAD: horas de acompañamiento directo a la semana 
2HTI: horas de trabajo independiente a la semana 
 
Parágrafo. Las asignaturas se aprueban con el promedio ponderado de los módulos que las 
componen. 
 

Código Nombre Módulo Créd. HAD1 HTI2 Peso

Variables climáticas 24 72 42%

Variables de confort 24 72 58%

Materiales sostenibles 24 72 50%

Relación costo beneficio 24 72 50%

Impacto ecológico 24 72 50%

Bienestar edificación 24 72 50%

AD05017 Seminario de diseño eficiente 4

AD05018 Seminario de diseño equitativo 4

AD05016 Seminario de diseño habitable 4
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Artículo décimo sexto. Aprobar el peso específico de los componentes de las asignaturas modulares 
del plan de estudios 2 de la Maestría en Diseño Sostenible (aprobado por el Consejo Superior 
mediante Acuerdo 311 de 2020), así: 
 

 
Créd.: créditos académicos 
1HAD: horas de acompañamiento directo a la semana 
2HTI: horas de trabajo independiente a la semana 
 
Parágrafo. Las asignaturas se aprueban con el promedio ponderado de los módulos que las 
componen. 
 
Artículo décimo séptimo. El presente Acuerdo deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 

Comuníquese y cúmplase. 
 

Dada en Bogotá, a los 11 días del mes de mayo de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Código Nombre Módulo Créd. HAD1 HTI2 Peso

Sostenibilidad ambiental 1 20 60 33%

Sostenibilidad tecnológica 1 20 60 33%

Sostenibilidad empresarial 1 20 60 33%

Sostenibilidad ambiental 2 20 60 33%

Sostenibilidad tecnológica 2 20 60 33%

Sostenibilidad empresarial 2 20 60 33%

Sostenibilidad ambiental 3 20 60 33%

Sostenibilidad tecnológica 3 20 60 33%

Sostenibilidad empresarial 3 20 60 33%

AD10003 Sostenibilidad 3 5

5

AD10002 Sostenibilidad 2 5

AD10001 Sostenibilidad 1

FRANCISCO JOSÉ GÓMEZ ORTIZ 
Vicepresidente 

SERGIO MARTÍNEZ LONDOÑO 
Secretario General 
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